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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECGION.

PÂRTE0FICÏAL.
(Gaceta del 12 de Marino de 1878.J

PRESIDENCIA DEt CONSEJÓ DE MINISTROS.

SS. MM. ellRey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
se encuentran en esta Corte sin no
vedad en. su importante salud..

De igual .beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

SE6UNDA^GGIGN.

GOBIEHKO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Habitantes de la provincia de Va- 
dloidolid:
Honrado por el Gobierno de 

S. M.' (g. D. g.) con el mando 
civil de esta culta y pacífica 
provincia, mi deber para los 
efectos oficiales, es anunciar 
lá toma de posesión.

Al cumplirlo, oportuno me 
parece advertir, que en nada 
considero necesario alterar la 
conducta que como autoridad 
he seguido en otros Gobiernos 
civiles, que tuve el honor de 
désempeñar.

Inspirado en mi criterio 
liberal, trataré de aplicarlo 
d.iscretamente al dar solución á 
las cuestiones de índole política 
que caigan bajo el dominio de 
mi accion, ó que quepan dentro 
de la esfera de mi autoridad.

Descartada la parte política, 
me dedicaré con toda la pre
ferencia que Su importancia 
reclama, á administrar la pro

vincia bajo las, bases de rapidez 
en la tramitación, rectitud en 
los acuerdos y una moralidad 
y purezaen el fondo, que estoy 
dispuesto á exigir inexorable
mente, con la autoridad del 
ejemplo y la transparencia de 
mis actos.

Las Gor portaciones todas, 
compuestas de individuos ge
nerosos, consagrados desinte
resadamente al régimen y go
bierno de los intereses comu
nales, tendrán en mi el apoyo 
que de justicia se merecen sus 
nobles esfuerzos y encontra
rán la decidida protección que 
permitan la regularidad .de los 
servicios públicos, ó el rigor 
de las leyes generales.

Gomo linea de conducta, 
aspiro á merecer el concurso 
de los hombres de recta in
tención y levantados propósi
tos; y para facililarlo, anticipo 
la seguridad, de que pueden 
todos contar con mi cortesía y 
miramientos y hasta con esas 
atenciones que caben dentro 
de la ley, del propósito decidi
do de atracción, y del respeto 
que se merecen las opiniones 
pacíficas y legales, por diver
sas que fueren.

Gónste por tanto, que á na 
die rechazo sistemáticamehte, 
y yo confio, en que penetra
dos todqs, de la sinceridad de 
mi propósito de armonía, han 
de cesar si existieren^ aleja
mientos ó tibiezas de valiosos 
elementos, y que acercándose 
al que cree que la autoridad 
no, es patrimonio de un solo 
partido, sinó que se debe á la 
provincia, me prestarán eficaz 

cooperación, ora para el des ar
rodo administrativo de les in
tereses mórales y materiales 
de su propio país, ora para la 
consolidación: política de las 
instituciones que nos rigen.

Valladolid H de Marzo de 
1878.—Joaquin Marton y Gavin.

7 " ÑfiM.:2S82.': y .
Sin embargo de q.ue no . puede 

ofrecer duda alguna á los. Ayuntá- 
mientos de esta proviricía, de que àl 
hacer la entrega en la Caja de re
cluta de los mozos correspond ientés. 
al reeniplazo del año actual en los 
días señalados en ei Sóletin ojlcidl 
del día 8 deí corriente, han dé pre- 
sentarUas filiaciones por tiipheádo 
de cada uno dé ellos, ya sea para 
cubrir el cupo, ó ya de los esceden- 
tes que deben obtenér licencia ili
mitada, he creído oportuno rebor- 
darles este deber . consignado en el 
párrafo 14 de la Real orden de 24 dé 
Mayo ultimo..

Valladolid 13 de Marzo de 1878 
Él Gobernador, Joaquin Marton.

. CIRCULAR NÚM. 2569. '

No habiéndose recibido aun en la 
Secretaría de la Junta provincial del 
Censo que presido, las cédulas de 
inscripción, cuadernos auxiliares y 
resúmenes municipales del Censo de 
la población de 1877, correspondien
tes á algunos Ayuntamientos de esta 
provincia, he dispuesto en virtud de 
acuerdo de la referida Junta, que se 
remitan inmediatamente dichos do
cumentos, con las seguridades nece
sarias, ála indicada Secretaría, en- 
terídiéndose que .incurrirán en res
ponsabilidad los Sres. Presidentes y 
demás individuos de las-Juntas mu
nicipales que no hubieren cumplido 
esta disposición antes del dia 20 dél 
mes actual. -

Lo qu©'se¡publica en este Jí>Z^^^^ 

o/cial para su exacto cumplimiento.
Valladolid'12 dé MárzC de 1878.— 

El Gobernador Presidente, Joaquín 
Marton y Gavin. . *

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCtApO MONTÉS, ? ;

Habiéndose omifido porj .un olvidó 
involuntario la hora en que ha de 
tener lugar, la subasta simultánea 
anunciada en: el Boletín odeial de 28 
de Febrero último, para el día 15 
del actual, de la corta olivacion en 
el cuarto tajan del pinar denominado 
Antegnera, he dispuesto Como rec
tificación al anuncio citado que sea 
la de las doce de la •mañana en los 
sitios y ante las* autoridades espre- 
sadas.

Valladolid y Marzo 12 de 1^78.— 
El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavin. \

El día SOi dehpresente mes, y ho
ra de las doce.; de su mañana,: tendrá 
lugar en el pueblo vle ; Mojados y ba
jo la presidencia del Sr. Alcaide, la 
subasta de 5.76fi carga^ dé^ ramage 
de pino y ocho Se lenas gruesas, 
procedentes de la COrta oliVacion que 
se está‘practicando por administra
ción en el monte Alba Sancho y Co- 
batilla^ del citado puebló, bajo el 
tipo de 1.785 pesetas, y ' cón arreglo 
al pliego de condiciones redactado 
por el distrito de montés,' qüe se 
halla presente en dicha Alcaldía.

Valladolid 42 de .Marzo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavin.

NEGOCIADO AGUAS.

Habiendo de procederé muy bre
vemente por los Ayudantes dé obras 

| públicas, D. Justo. Galarreta,; D. An- 
i tonío García Arana y D. Antonio Ma- 
¡ ñas, afectos á la Division Hidrológi-
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ca de esta pfôVmcia, à la formación 
de los Itinerarios y reconocimiento 
del Rio Duero y sus atinentes, he 
dispuesto darlo á conocer por medio 
de este periódico oficial, á fin de que 
en el cumplimiento de este impor
tante servicio no se les ponga obstá
culo alguno, encareciendo para este 
objeto álos Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y mas dependientés dé mi auto
ridad, se les preste los auxilios ne
cesarios al mejor desempeño de su 
cometido, proporcionándoles donde 
no fuere fácil, el albergue y alimen
tos necesarios, pero por cuenta de 
dichos Ayudantes.

Valladolid y Marzo 12 de 1878.—• 
El Gobernador, Joaquin Marton y 
Gavin.

/■GANADERÍA.:'.' .

Refacion de los pueblos obligados 
al pago de las cantidades que la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reinóí .tiene derecho á percibir 
en esta provincia.

Partido dé iPedind del Gampo.
Carpio.

■ Villanueva dé las Torres. - 
Rueda. ' -
Torrecilla del Valle.
Villanueva de Duero.

Parsidp de la Ppava del pep. .
/Fresno el Viejo. : < 
Torrecilla de la Orden.

. : .j^aejé^s..
, ; Castronuño. : /

. Villafranca. ; .
Partido de Peña^el.

Ólmps de Peñafiel.
Rábano.
Canaleja.
Manzanillo.
Peñafiel.
En Valdearcos, Joaquin Aguado.

- Quintanilla de Arriba.
Piñél de Abajo.
Pesquera.

partido de Olmedo 1 .

Llano de Olmedo.^
j San, Pablo de la Moraleja. 

Rodilana.
. Muriel. , .

Alcazarén.
: , Matapozuelos.

- Ventosa dé l^-Cuesta.
Mota del Marqués ^ Partido de 

/ Po9^desillas.

Bamba.' ' ;
Castrodeza.
Mota del Marqués.
Pobladura de Sotiedra.
San Pedro de Latarce.
San Roman de la Hornija.

■ Pedrosa. •
Torrecilla de la Torre.
Torrelobaton.
Velliza. . .
ViHalbarba. —

Partido de Valoria la Paemá.
Esguevillas.
Villavaquerin. :
Cigales.
Mucientes.
Corcos.
Trigueros.
Granja de San Andrés.
San Martin de Valvení.

Partido de Valladolid.
Arroyo, 
Traspinedo.
Villabañez.
Peñalba de Duero.
Villanubla.

Partido de Villalón.
Aguilar de Campos. '
Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey.
Bustillo de Chaves.
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Roales.
Unión.
Urones de Castroponce.
Villabaruz. .

. Villafrades.
Villalar de Campos. 
Villavicencio.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para que los señores Al
caldes á quienes incumbe llevar á 
debido efecto la recaudación de este 
impuesto, utilicen los medios de que 
pueden disponer, y que su buen celo 
y tacto les sugiera, á fin de que las 
sumas devengadas se satisfagan con 
la puntualidad debida por los pue
blos mencionados, si no quieren ver
se espuestos á los efectos siempre 
sensibles que pudieran resultar de 
adoptar medidas rigurosas, llaman
do muy especialmente la atención 
de los que constituyen el partido ju
dicial de Rioseco, que sobre no sa
tisfacer este servicio se niegan al es
tablecimiento de las servidumbres 
pecuarias, tan importantes para el 
desarrollo y fomento de la ganade
ría como se hace constar por parte 
producido por los encargados en esta 
provincia de vigilar y cuidar por su 
cumplimiento.

Valladolid 12 de Marzo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquin Mapton.

TERCERA^GGION.
NtíM.2365.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

No cumpliéndose por varios Re
gistradores de la Propiedad de esta 
provincia, con las disposiciones es
tablecidas en la formación de esta
dos trimestrales de sus honorarios, 
que remitan á esta oficina; y dispues
to á no tolerar por mas tiempo abu

sos dé ningún génefó, mucho mas 
aun, cuando proceden de funciona
rios que tienen la ineludible obliga
ción de cumplir con los mandatos 
que emanan de la Superioridad; he 
resuelto, que dichos estados han 
de ser cópia exacta del libro que 
deben llevar para anotar los que de
vengan, ó sea fijando en ella por 
riguroso órden cronológico todos los 
honorarios que perciban por cual
quiera de los conceptos comprendi
dos en el arancel, con espresion de 
la cantidad devengada, concepto por
que se devengan, individuo ó corpo
ración que deba satisfacerla, y nú
mero delasiento de presentación del 
título; y en el caso de que hubiera 
honorarios producidos por manda
mientos judiciales á que se refiere el 
art. 540 de la ley hipotecaria, habrán 
de espresaf ésta circunstancia, con 
la fecha del mandamiento, • Juzgado 
ó Tribunal que lo haya espedido y 
asunto en el cual se hubiere aepr- 
dado; liquidando al pie los mismos 
Registradores el impuesto prevenido 
por instrucción, fijando la cantidad 
pue corresponda percibir .al Tesoro/

Dichos documentos han de hallar
se en esta Administración en los 
quince primeros dias de los meses 
de .Octubre, Enero, 'Abril y Julio, 
según establecen los artículos 27 y 
29 de la Instrueeion de 24 de Julio 
de 1876, procediendo contra los que 
no lo verifiquen por la via de apre
mio prevenida por el mismo art.,29.

Lo que hago público por medió 
del Poletin oficial para que llegue á 
conocimiento dé los interesados en 
este asunto.

Valladolid 11 de Marzo de 1878. 
—El Jefe .económico, P. A,, J. 
Borrás.

. , nüm,'2574. ; ;

SECCION ADMINISTRATIVA.

TMeefociacao JEstancadLas.

Habiendo circulado sellos de guer
ra de 15 cénts, falsos,: procedentes 
de Barcelona, he dispuesto se anun
cien en el Boletin opcial de esta pro
vincia las diferencias que se notan 
entré ellos y lós legítimos. Las mas 
esenciales son: en los ilegítimos el 
color .de la tinta es mas bajo, el ra
yado del fondo del sello mas des
igual, el busto de S. M. carece de 
claro oscuro y .el estremo de la nariz 
es mas recto, el pelo por detrás es 
muy claro y lleno de rayas blancas, 
y el grabado en general es mas tosco 
y borroso. ■

Lo que hago saber para conoci
miento del público, y áfin de evitar 
la circulación de sellos ilegítimos, 
con perjuicio de los intereses de la 
Hacienda pública.,

Valladolid 12 de Marzo de 1878.

—El Jefe economice, P. Á., Joaquín 
Borrás.

Ndm. 2372. .

SELLO DEL ESTADO.

.A. nxin ci o.

Estando practicándose la visita por 
los encargados para ella por la Em
presa del Timbre, he acordado ha
cer presente á las autoridades civiles 
y militares deísta provincia, no les 
pongan impedimento alguno, antes 
bien les presenten los documentos 
inspeccionables que reclamaren.

Lo que se inserta en el Boletin 
Oncial para que llegue á conocimien
to de dichas autoridades y del públi
co en general.

Valladolid 12 de Marzo de 1878. 
—El Jefe económico, P. A., Joaquín 
Borrás. ■ i :

Núm., 2364.

Gomison especial de evaluación ^ 
repartimiento.

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice de la riqueza im
ponible de esta Capital y su término, 
qué ha de servir de base para fijar él 
cupo y recargos en el próximo ano 
económico dé 1878-79 por.la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga- 
nadéria; ruego á los señores contri-' 
buyentes cuya riqueza imponible 
haya sufrido alteración, que dentro 
del mes actual presenten en la ofi
cina de mi cargo, sita en el piso bajo 
del ex-convento de San Gregorio, 
las relaciones juradas de que tratan 
los artículos 20 y 24 del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845; recordán- 
doles á este propósito la obligación 
en que se encuentran de rectificár 
con la mayor exactitud las relacio
nes anteriormente presentadas de 
los productos de las fincas ó bienes 
que posean ó administren, para mo 
incurrir en la responsabilidad esta
blecida en el último articulo der de
creto antes citado, cómo desdé lúe- 
ge incurrirán en el inesperado cáso 
de que las compróbacionés que en 
vista de aquellas se practiquen por 
los agentes investigadores, resultase 
mayor riqueza que la que declaren; 
teniendo entendido que la espresada 
obligación comprende tambien álas 
personas, corporaciones ó establé- 
cimiéntos, que habiendo adquirido 
alguna ó algunas fincas sujétas.á tri
butación antes ó despues de la fecha 
de las últimas relaciones presenta
das, no hayan hecho la declaración 
de sus rentas, así como á los dueños 
ó administradores de las casas cons
truidas de nueva planta que ya se 
encuentren habitadas. ,

En ias referidas relaciones deben
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Înciuirse jas fincas urbanas, y rústi
cas enclàvadàs' en esta Capital y su 
termine; les terrenos que con culti
vo ó sin él se hallen dentro del mis
mo; los cajones y tinglados estable
cidos en los mercados, plazuelas ú 
otros, cualesquierá; puntos de venta 
dé toda velase de : artículos ó efectos; ' 
los ganados pertenecientes á vecinos 
de la Gapitaty su.término, aun cuan
do: se hallen pastando fuera de él, ‘ 
conforme' á lo prevenido: en Real 
órden de í.íde Mayó de 48b3;;.yhúl- 
timamente/laá yuntas dé labor., cuaR 
quiera que ; sea .su número ymláse,: 
según lo dispuesto en circular de la- 
Dirección general dé:. Gontribucio4 
nes fecha 1/ de Octubre de 1866.
' Valladolid? 12 de Marzo dé 1878.— 

El Presidente, de.la Comisiona José 
R. Fernandez.

CUARTA SECCION.
. : ■ Núm. 2567. . ■

J),oñ J¿eííii^io Jlerrero 2Vuñe^, Jue^i 
de primera instancia de esta villa 
de M'edina del Campo ^ su partido'

Por el presente segundo edicto se 
anuncia la muerte sin testar de Don 
Pablo Siro Gorrea Hernández, vecino . 
que fué deísta villa/ocurridaemella 
el dia siete de Enero último, y se 
llama á los que se crean con derecho 
á heredarle para que .comparezcan 
en este Juzgado á usar del que les 
asista dentro de los? veinte dias ai-., 
guientes al en que tenga lugar la in
serción del presenté ' en el ^ole'Án 
ojidal ó-G esta ^provincia de Vallado
lid y Gaceta de Jldí^ddd, parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya 
lugar; pues así -lo tengo mandado en 
el juicio de abintestato que por falle
cimiento del D. Pablo me hallo ins
truyendo yen él cual ha comparecido 
su viútiá DR Vicenta Alonso Olmedo ; •

‘Dado en Médiná dél Gampo- á ocho' 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y óchói—Remigio ' HérréroJ-^Por 
mandado Mé su señoría, Pólioarpo 
Gü^Térráditíos.'^

' ■ ^NúM? 2325. '

Don Maximino Alonso, Es crió ano del 
Ju^^ado de primera instancia de 
Valoria .Id Dueña,

Doy fé: Que en el pleito de menor ; 
cuantía de que se hará mención, se 
ha dictado la siguiente. /

Sentencia. Enia villa de Valoria 
la Buena á veinte de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho, el señor 
D. Mariano del Mazo y Réinosp,/Juez.: 
de, primera instancia de la mismay 
su partido, habiendo visto estos au
tos de menor cuantía, incoados por 
D. Lázaro Diez Quijada, residente 
en Cigales, representado por el Pro

curador D. Prudencio Calvo, contra 
* Liborio Frómista, yecino de Corcos, 

y por su rebeldía con los, Estrados 
del. Juzgado, sobre pago: de mil seis- 
cientos veinte reales.

1 .”. Resultando: que por.p.. Lá-, 
zaro, Diez Quijada, vecino.de,Geyico 
de la Torre y residente.;-en.Qigales^ 
representado por el Procurador de 

íeste Juzgado D. Prudencio Calvo, se 
;ha deducido, demanda ' de menor 
f cuantía, .fundándose en qué en vein
tidós Me Setiembre del añó’rnil ocho- 
cienfos seséntay quatró clió á calidád^ 

: de ' préstamo á Liborio Frómista 
, Martin, vecino de Corcos, la. Cantidad 
■ de'mil ciénto oéhenta. reales, pbli- 
! gándosé ésté á devolver en Veinte de 
; Setiembre, del siguiente año dicha 
j cantidad, presentando para sU justi- 
; ficacíonMna obligación privada.

2 .° Resudando? que en doce de. 
: Junio de mil ochocientos sésenta y 
i cuatro dicho señor entrego á Basilisa 
Martin, madre del Frómista/, Vecina 
de dicha villa.;, por igual éoncepto de 
préstamo cuatrocientos cuarenta rea
les, acredifándo^e con. otra óbliga- 
clon ,simple, autori^a.da por. el Cibo
rio Frómista. -

5 .” Resultando: que fallecida la 
Basilisa-, y siendo el Liborio Frómista 
su único y universal heredero, es el 

; único í y ésclufeivo : deudor respon
sable. ■ ■ - .

' 4." Resultando: que admitida la 
demanda se . confirió traslado al Li
borio FrómisVá, que por no haber 
yoipparecido se dió ppr contestada, 
“éhtéhdiéndoFe cón dos Estrados de 
la Audiencia.,

5 .” Resultando:' que Libofid Fró-‘ 
mista ha féconocidó como suyas las 
firmas y rúbricas . que autorizan las 
dos obligaciones simples ó privadas.

4 ." Considerando: que una vez 
obligado Liborio Frómista á devolver 

.la referida cantidad:para determina- 
?d,o plazpi pasado este^ como, lo está,, 
; ;se (halla, en la obligación de .hacerlo 
según la ley l?, título l.'”, fibroi-lQ: 

^dé laiNovísima Recopilapion.
. 2/ ; ‘Considecando que como hijo 
.ey heredero dePBasilisa .Martin está 
«obligado á responder: de sus?.ebliga.- 
niones '. y' cómpromisos. por., haberle 
trasmitido;á él las aeciones. yderó^ó 
chos y darse contra el mismo 10^42;,;, 
tít 5.°, partida 5.^

Por ante miel Escribano dijo: que 
debia cóndenary nondénaba á' Libo- 
rio‘Frómista Martin a qUe én término 
de quinto dia pague á D. Lázaro Diez 
Quijada los' mih seiscientos yeinte 
reafesmue le ha reclamado, con'im-. 
posición tambien de las costas. ' '

,Así por esta su sentencia,Rue ade- 
más de notificarse en los Estrados 
del Juzgado'por la rebeldia.del.de-. 
mandado, se insertará en el Doletin 
o^cial de la p.royincia, conforme. al 
articulo mil ciento noventa de la Ley 
de Fpjuiciamiento Ciyil, lo. pronun
ció,; mandó y firma el íreferido señor

Juez, de que doy fé.—Mariano del 
Mazo y Reinoso.—Maximino Alonso.

Concuerda á la letra con su origi
nal á que^mo remito, Y pira que 
¡meda tener lugar la inserción én el 
Doletin oncial de la provincia pongo, 
el presente testimonio que signo y 
Ormo en Valoria la Buena á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Maximino Alonso.. ,

NúM. 2363.''^ "

Don Damon Octavio de l^oledo, due^ 
deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.
Por el presente so llama, cita y 

emplaza á D. Manuel Sánchez Gar
cía, casado, de cuarenta años. Pro
fesor de segunda enseñanza, .vecino 
de la villa y Corte de Madrid, domi
ciliado que ha sido hasta el'diez y 
ocho ó veinte de Febrero próximo 
pasado. Costanilla de Santiago, nú
mero tres, cuarto segundo; para que 
en el término de nueve dias á contar 
desde la inserción del pres^te en la 
Gaceta de Madrid y Doletin^ oncial 
de ésta pro vincia^ se ? presente en lá 
cárcel pública de este partido, aper
cibido que de no realizarlo se le ten

drá por rebelde y le parará el per- 
- juicio que hubiere lugar.

Así bien encargo, A los ¡Agentes dé. 
policía judicíaí. Guardia civií y de- 

; más dependientes de la autoridad 
i procedan á la busca, captura y con- 
dúceion de dicho sugeto á la cárcel 
pública de esta Ciudad, pues así lo 

, tengo acordado en causa criminal 
;qúe me hallo instruyendo contra 
D. Francisco Suarez y Suarez-, por - 
suponerle autor de falsificación de 
doemnehtos oficiales. , .

Dado en Valladolid y Marzo once 
; de.ímil ^ochocientos, setenta y ocho. 
—Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de: Su Sria., Anastasio. 
H. Almaraz. '

QUINTA SECCION.
NúH. 2371.

Alcaidia constitucional de 
La Pedraja.

Habiendo sido. Recla.rado tercer - 
suplente por el cupo dé'este- pueblo 
pará el présente reeeihplazo Pablo 
Meneses, natural de Valladolid, cuya 
residencia se ignora, se le cita, llama 
y emplaza para que el dia 47 del 
corriente comparezca' ante la Exee- 
lóhtrsima Diputación de esta provin- 

: cíá’ con el fin dé presenciar la entrega 
en éája, pues de no verificarlo le pa
rará el pérjuicié que haya lugar.

La Pedraja 40 de Marzo de 1878.
—El Alcalde, Pédro Martin. .'

i.^j; /lili 1 i;t>,!'7 11 ' 1 ' "^.' í r—-*—rít—* :

3?.
i Ñ1ÍM.2577.

• ; Alcaidia Cúnstitucional' ^e 
’ Villalar.

No habiéndose presentado al acto 
del llamamiento 'y declaración de 
soldados celebrado én esta villa el 
dia diez de los corrientes el . mozo 
Bobustiano García Modroño, sortea
do con el número tres en la segunda 
quinta del año 4875^ y ,en virtud de 
haber sido declarado tercer suplente, 
sede cita por la presente para que el 
dia 24 de los mismos se presente en 
la capital de esta provincia á exponer 
lo que tenga por conveniente en la 
declaración y entrega de soldados en 
caja que en dicho dia tendrá lugar, 
pues de lo contrario le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Villalar 14 de Marzo de 4878.—El 
Alcalde, Bráulio Fé-lix de Bargas.,

Núm. 2368.

Alcaldía Constitucional de 
Valverde.

, Terminado el repartimiento gengp. 
, ral de. .esta villa, girado sobre la ri-' 
queza rústica y urbana.líqúidá impo-, 
nible, para cubrir el déficit del pre- 
supmssto del año económico de 1876 
á 1877, al respecto del 4 por 100 á 
los vecinos y 3'20 á los hacendados 
forastéros coW - los fecargós ikable- 

.midos por la Ley para premio de co
branza y partidas fallidas, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamienlb. por término dé,ochó 
dias, contados desde la ' fecha en que 
este anuncio se inserte en el Poletin 
o^cial de .la provincia, á fin de que 

Mós"contribuyentes en él comprendi
dos puedaaM-acerdas ' reclamaciones 
que procedan, pues pasado dicho 
término sin hacerlo, ninguna será 
oida. .

Valverde 11 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, [Diego Labajo.

Alcaidia constitucional de t 

La Cistémiffa-f
El Ayuntamiento que presido, én 

sesión del dia 9. del actual acordó 
proceder al deslinde de cañadas, ca
minos y demás servidumbres pe
cuarias de este término municipal, 
cuya operacion dará principio á las 
ocho; Me la mañana del dia l .” dé 
Abril próximo,,, continuando los si
guientes en dicha hora hasta su ter
minación.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Poletin cecial de la pro
vincia, á fin de que líegue á conoci
miento de los-propietarios que ten
gan fincas colindantes con dichas 
vías, por si gustan presenciar dicha 
operacion., . .

La Gistérnigá 10 de Marzo de 1878. 
—El Alcalde, Pedro Gervás.
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WZGADO MDNICIPAI DEL DISTRITO DE LA PLAZA

//AClMlKjVTOSre^isírados e?i este Jw^ado ddrante la tercera decena dg 
. j^e^rero de i^l^. \ .

como de las cabezas de ganados que 
posean los dueños, sea cualquiera 
su clase, con espresion del uso áque 
estén destinadas, pasado cuyo plazo 
no serán oidas ni admitidas las re
clamaciones que pudieran hacerse. 

, Valverde 10 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Diego Labajo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

DLAS.
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Valladolid 2 de Marzo de l878.—El Juez municipal accidental, Eusebio 

M. Chapíadó García. ,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA PLAZA.

J)jffjPÍ7d^C/07^^iS registradas en este Juzgado durante la tercera decena de 
i^eérero de 1878, clasi^cadas por seofo^ p estado civil de los fallecidos,

F ALLiEClOOS.

VARONES. HEMBRAS TOTAL
PUS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Sohoras. Gasádas. Viudas. TOTAL. GENERAL.
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Valladolid2 de Marzo de 1878.—El Juez municipal accidental, Eusebio 

M., Chapado García.

Núm. 2566. '

A^nniamiento Constitucional de 
Valverde,

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base á la dérrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de

este, término municipal, se. hace 
preciso que todos los. propietarios 
que hayan sufrido alteración en sus 
fincas radicantes en el mismo, pre
senten relaciones duplicadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial .de la provincia, así

Alcaidia constitucional de 
Castrillo TeJerie^o.

En cumplimiento á lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador civil de esta, 
provincia, en. circular de 19 de Ene
ro del año pasado de 1877, este 
Ayuntamiento que presido, en se
sión del dia 3 del actual, ha acordado 
dar principio al deslinde y amojona
miento,de las cañadas y demás ser
vidumbres pecuarias de este término 
municipal el dia 25 del cprriente mes 
y continuar sin interrupción hasta 
terminar en los dias sucesivos.

Lo que se anuncia en el Soletin 
oUcial áe la provincia y por edictos 
en el sitio de costumbre de esta lo
calidad, para que llegue á conoci
miento de quien corresponda. .

Castrillo Téjeriego 5 de Marzo de 
1878.—E lAlcalde, Pablo Urdiales.

VENTA.

Se hace estrajudicialmente en pu
blica subasta por la testamentaría de 
D. Vicente Adalia, de seis tierras 
radicantes en el pueblo de Torrelo
batón, de esta provincia, en el diá 
24 del corriente y hora de las doce y 
media; de su cabida y demás cir
cunstancias darán razón en la Escri
banía de D. Bonifacio Oviedo, donde 
obra el pliego de condiciones y ten
drá lugar la subasta.

PARADA PARTICULAR

DE GARAÑONES Y CABALLOS.

La establecida en esta Ciudad en 
años anteriores, lo verifica en el pre
sente en el mismo local, ó sea fuera 
del puente Mayor, calle de las Eras, 
inmediato al Parador del Salaman
quino. \

EL MEJOR LIBRO DE LECTURA.
MANUAL DE LOS NIÑOS.

POR DON TOREBIO GARCIA.

REFORMADOY AUMENTADO POR SR EDITOR PROPIETARIO E.L Sr. LeZCANO 
Y Roldan, en vista de las observaciones que le han hecho los más 

ENTENDIDOS PROFESORES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

NUEVA EDICION ESMERADAMENTE HECHA EN MADRID.

Este acreditado Gaton, tan generalizado ya en España, se va 
adoptando tambien en las escuelas de niñas, por su escolen le 
método, que como ninguno otro facilita la enseñanza de la 
lectura. • _

Se recomienda su adquisición, porque siendo su precio eco
nómico puede obtenerle el que guste con facilidad, remitiéndo
se por el correoá los pueblos mas apartados de la Península, 
desde un ejemplar hasta seis docenas.

Se vende en Valladolid en la conocida casa de D. Fernando 
Santarén, y en Madrid en la de su propietario que vive Sacra
mento 5.

En la imprenta, librería y al
macén de papel de F. Santa
rén, editor del Boletín oficial^ 
se hallan de venta filiaciones 
y demás documentos para las 
operaciones de la Quinta.

Tambien hay otra porción 
de impresos para los Ayunta- 

’mientos y Jueces municipales; 
así como un gran surtido de 
papel de hilo y continuo, so
bres, obleas, polvos, lapice
ros, reglas, plumas, tinteros, 
escribanías, raspadores, carta

pacios y cuantos objetos de es
critorio son necesarios para 
las oficinas.

AGENTE EN MADRID.

Gumersindo Marcilla Sapela, agen
te colegiado, ofrece sus servicios 
para toda clase de negocios judicia
les, bursátiles y admimstrativos en 
Madrid, Plaza de Isabel 2.’, núm. 7, 
segundo, derecha.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DB 

Fernando SANTAREN, .
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